
SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

La Secretaría de Educación del Estado de México, CERTIFICA que JOSELINN ITZEL CONTRERAS GAMA, con CURP COGJ130615MMCNMSA2,

concluyó la Educación Preescolar de acuerdo al Plan y Programas de Estudio vigentes, en la ESCUELA CARLOS A. CARRILLO, con Clave de

Centro de Trabajo 15EJN2381T, según constancias que obran en el archivo de Control Escolar.

El presente documento de certificación se expide en Toluca de Lerdo, Estado de México, a los diecinueve días del mes de junio del dos mil
veinte.

Autoridad Educativa: ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

No. Certificado de autoridad educativa: 18 3d

Sello digital autoridad educativa:
YphYDXBZ5AzwYZtqp4uNxVcKlYOmoP6Y2YOq2BalyOxxhBf22STKn/OVUdpa5qITEMPOmqn2qJci6qn7gvuT01sgm8CRcCh2HWLM+X2dblPYb/baldctgtIeQxm7YFowxOEFnX9tUR/9mFD2Vm/+
FVcCQoTJPI+UuKGzMoonK2K2G0mzS4NIzeY7wjjBWxvPbgbEh1XUZ1Arndz9WRcRATGJG/7bVsDRem9KvrUrnB1vy+/Q42NSY6oZEVxcXzGB2XwIm5pkmQ48ZYzEpxh17cGHwY1dj+3Lr4E5Ncpa
BcmzGoXRnSc3DbAtv6a0690EfPwj7TKfIQl1TRwvPxubxw==

Fecha y hora del timbrado: 2019-06-26T19:30:35

Sello digital SEP:
FqU1QPbQ72ChXtklBGDwu95iA4HU1kRcOFpvNBQCXlQPpXnrMGVefdsL2WvyB/GQfyIcomNsl5rOJv8486+45PXSWG+kyowt/i+SQGIPFNc7g+JAhbzrw5POncB/M6VKnr+becHXXIVwaemcLUYL9
D8IlM0ekZYJsSgQ1XGwQJV1HbNcW0ULfca0d+C/Gvq8l53xu7s1O68cPYQDq65mruAwQoWVz7uTu6wUT8fmkNluYF/WHBFGhc1ZLdA953F+bRTQs+jeS2fT1z5p7OnjCwnCMuaXxL0TxbkIL+2ZzC
QyZBCzH0OyhBEvyPnRKsOJDw5xsut2V0MqIRmOXnT3Jg==

Con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  141  de  la  Ley  General  de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema Educativo
Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, lo cual permite el tránsito del estudiante por el
Sistema Educativo Nacional.

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un certificado
digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 5 fracción XII, 54, 55, 56, 59, 60, 61 y 74 de la Ley de
Gobierno Digital del Estado de México y Municipios.

El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: www.edomex.gob.mx/cert/validacion o por medio del código QR.

FOLIO d214b98d-b87a-4aec-9be3-49869fde174c



SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA

La Secretaría de Educación del Estado de México, CERTIFICA que VICTOR MANUEL HERNANDEZ GARCIA, con CURP

HEGV070119HMCRRCA7, cursó y acreditó la Educación Primaria de acuerdo al Plan y Programas de Estudio vigentes, en la ESCUELA LIC.

JESUS REYES HEROLES, con Clave de Centro de Trabajo 15EPR2740F, con el promedio final que se indica, según constancias que obran en el

archivo de Control Escolar.

PROMEDIO FINAL: 8.9 OCHO PUNTO NUEVE

El presente documento de certificación se expide en Toluca de Lerdo, Estado de México, a los diecinueve días del mes de junio del dos mil
veinte.

Autoridad Educativa: ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

No. Certificado de autoridad educativa: 18 3d

Sello digital autoridad educativa:
lkFxdbynQVea6k7BPsToOSqiRqlqTIIXfWWkpouJr/ZvE0pw4wgFpVaYEa6QA/lPRblAdsXwFlD8LIi8SkQHfGkuuyJmsjDd1IC1HzrNlBghndo30IGnc9s76uLwrfcLkhwOHYG7qPnRoWMrBbyY
u23YL//YgINUpopnM+teXn5/rnJZDJ7gMRsh3lRp0mSHN4zKb3/nv/ekKrnZ1usx/i9EhiFba58Rh0rULNcdSIaKcUsenjGC+AMioCDDAdxyIbUuHa8hBhfCmq9SdBgci11IbaB4Z/iAPnKFO2Pu
inQ478ZRjFuwalmlyrMf4fLMwipX1e6sPaokDIt9uF60ZA==

Fecha y hora del timbrado: 2019-06-25T18:59:12

Sello digital SEP:
ie78Vk1g6fVe4epDP0g1Pfzv3r8p5GlXYXG0d1SRWC4eEz7QYrU7ioTHC152X1CTXS1cVvlJUHWh06i+DMpufadSMlrmvpFhK8+1me334e19kSkgv7nLG/7cdWeWHhUiYwjm/jpUWGJm0VBIBkzun
k0b27cdwH0sRvtotUG3TStlykw1nR4k1CpwHm0cuv2NGvVB+uehDrJJ+k2oYnZXOXADxdXFov1PHSst2XB96aJhCWmS+MXg9ablbrZf9OAAlvIaAp6fOX17q5jIuJZiiCb3nhxNhSUQOAzgMkBQnu
u+GYBUOU79ARU/6boKnOTGfVFQ2UC8GnF+tXBUQfxQRA==

Con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  141  de  la  Ley  General  de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema Educativo
Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, lo cual permite el tránsito del estudiante por el
Sistema Educativo Nacional.

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un certificado
digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 5 fracción XII, 54, 55, 56, 59, 60, 61 y 74 de la Ley de
Gobierno Digital del Estado de México y Municipios.

El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: www.edomex.gob.mx/cert/validacion o por medio del código QR.

FOLIO 5593db8a-1ca7-420e-a7ec-9c07f6d9dbbd



SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CERTIFICADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

La Secretaría de Educación del Estado de México, CERTIFICA que HECTOR DANIEL PEÑA PEREZ, con CURP PEPH041023HMCXRCA2, cursó y

acreditó la Educación Secundaria de acuerdo al Plan y Programas de Estudio vigentes, en la ESCUELA OFIC NO 0497 "GRAL. EMILIANO

ZAPATA", con Clave de Centro de Trabajo 15EES0777Z, con el promedio final que se indica, según constancias que obran en el archivo de

Control Escolar.

PROMEDIO FINAL: 7.6 SIETE PUNTO SEIS

El presente documento de certificación se expide en Toluca de Lerdo, Estado de México, a los diecinueve días del mes de junio del dos mil
veinte.

Autoridad Educativa: ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

No. Certificado de autoridad educativa: 18 3d

Sello digital autoridad educativa:
UCoRHVQzWoP9VWRklJaBp+FUPg9KN+O8y4Y3FOQ7oRIyN3cPuouUYIIEymmw/vkoN9gZZL6zOzsy0kiWbFqJrfduxX/w72nPPixl4nRBboXZF5vkPdBrbobpmAdtmkRDxdLgMx26W0FSVZkxyNl4
LU8iraSW4Mie9IBro8A+sMzZzAXL6peufKhhGhDwT0T5k3OEbfhf+Jl9AAVleNv5t4FdUUrp+U38kWk7LaoMV9ACihc3XbGZILSWPwxU6nQRKMrCqn0qwL8dtXJYQV6IbauSzQcbQrx2/hNDwLtf
2LlBKiTt1AHo2NbLNfdb6XdUHkadjHVLAuzGQ29wygDkZA==

Fecha y hora del timbrado: 2019-06-20T18:23:34

Sello digital SEP:
LH4yBjPgtHguh0twabL66jTydvTSLsgswlMFvBXFkYgdCwhrXDcj+rNLmg4XEy7JAmBud7NEqTR1yCyHRPR0BBq9FIqY2T7pjMEcHTvwJLnITmYezwhuXLo/1d5HOE2zdREeL+67a4rhg+k+vjGKx
8zRBRj8NdOlXfzs8OnO/5g2vWvI61p8un6Sov50Z4g1yvyLWorP+XiANsXUtrbtCF/XEfasjJMjQxmTcnTuhnolli6KrhpeXTvxqt1EMKzTZGDSnq54g/bvcmdTgF6uxANw7528wzwyoROAK+PLCl
Vhgk3tUsUAx9m0Pphb1yNdUNS5jc5rJoT5+FRDb3fJiQ==

Con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  141  de  la  Ley  General  de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema Educativo
Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, lo cual permite el tránsito del estudiante por el
Sistema Educativo Nacional.

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un certificado
digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 5 fracción XII, 54, 55, 56, 59, 60, 61 y 74 de la Ley de
Gobierno Digital del Estado de México y Municipios.

El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: www.edomex.gob.mx/cert/validacion o por medio del código QR.

FOLIO 947af93b-e418-41eb-8511-b9b3d8b5ba53



SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN PREESCOLAR

La Secretaría de Educación del Estado de México, CERTIFICA que AXEL GERARDO MALDONADO FRANCO, con CURP

MAFA130531HMCLRXA6, concluyó la Educación Preescolar en julio de 2019, en la ESCUELA EMILIANO ZAPATA AEP, con Clave de Centro de

Trabajo 15EJN0668I, según constancias que obran en el archivo de Control Escolar.

El presente documento de certificación se expide en Toluca de Lerdo, Estado de México, a los diecinueve días del mes de junio del dos mil
veinte.

Autoridad Educativa: ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

No. Certificado de autoridad educativa: 18 3d

Sello digital autoridad educativa:
b+2V8ybcwTbr5Md1n9o1wrSxxX7CiOgsqbuOHTJAdwGNUSaXGctFyTqHiUra9q+UVJ4S1ybqj0TK5G1Wm0rMpe8UgBeLdCGA3EAWTrd1H3V4zs3vy/HkLZeKMdS41Lm2VmFtT2NZ1kWfekHI5W5F
hgfOF8QnEIrRi9byd0kcUqnr8z4tG44Hb/9rOPA/opAQ8CgYQ6+3Q0g0kTDzU90F+VD8Gf3bAJCjBJMHsor1dZKvU0kPHDvSYrAkwBhRykrgmIh+902hdrKP6qYBrrkHk6DEjPGpPqzaU5kiX7H2
NCgR6qP9ws69QpmMHVrU+5Uzp2u6jebF9GZd8sz0CaPUkg==

Fecha y hora del timbrado: 2020-04-26T18:44:07

Sello digital SEP:
lrvVJQaX4a4PgXYdyT9/lBsbJtmsMbfP47iI3S3REWlcj9uTrKdutH6ExWOKJUIBHEtSmJ7qpkZ5mIbWwCLcnHyOg5/OyjyLIns9Iq9rbVF4vo28A8S+e/ZcPTlkhQDdo1jNUa6mjpwGiGkownHie
/hLS4rc19phdfL39Sgv1pyJDiwerwgws7AHSUwP+EXpqXdLduEPKV4b4lbVRQYg9gPDcineWr4Zu4YwxSoWl4+EP01T4hod6hRePHhofZEfNaRtyBBLN/KCb5JnBlBfeaNS5LIbWqxx5MdmeChJSj
r3MoQePylt7/c/gVM35oKFzU5HCU/GALLSxNvtQugM9w==

Con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  141  de  la  Ley  General  de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema Educativo
Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, lo cual permite el tránsito del estudiante por el
Sistema Educativo Nacional.

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un certificado
vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 5 fracción XII, 54, 55, 56, 59, 60, 61 y 74 de la Ley de Gobierno
Digital del Estado de México y Municipios.

El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: www.edomex.gob.mx/cert/validacion o por medio del código QR.

FOLIO 4dbf24ce-f464-4aee-9e83-2ddc47514d17



SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA

La Secretaría de Educación del Estado de México, CERTIFICA que VIRIDIANA PIÑA COSIO, con CURP PICV870420MDFXSR00, cursó y

acreditó la Educación Primaria en julio de 1999, en la ESCUELA JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, con Clave de Centro de Trabajo 15EPR1840Y,

con el promedio final que se indica, según constancias que obran en el archivo de Control Escolar.

PROMEDIO FINAL: 8.8 OCHO PUNTO OCHO

El presente documento de certificación se expide en Toluca de Lerdo, Estado de México, a los diecinueve días del mes de junio del dos mil
veinte.

Autoridad Educativa: ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

No. Certificado de autoridad educativa: 18 3d

Sello digital autoridad educativa:
bV21aTmw+/E1PGRNzkcRI5RYaycX6K/SFlN+zeOE/gFydYe3T6owUbCIC0+3NonxGAS7rF1svbCRq3SiB+F6RGdeOTmHbE1RhbDL600rsrz5atkCKK6HpM+vL6DkRTNAw4XzM7d4DzlRYvOW+yRI
1NRjxo9xzAOSQiFE3xs+eGt73ofFFQyxUb9H5Df/SIocLBwnwysoFBTiG+h874aqgOXMoUYtRBE4q9R5bYAG2Ofz6Wko8LMsRKfJUGr4HWI1LdzU3/WLA5F5m9593UIs+mKL3dliDI3stWwrOMiX
a5Uo6FrdAoj2A1ChrEpnS4GOd5dMMm9MVpFWG1pJLAQTwQ==

Fecha y hora del timbrado: 2020-04-26T11:30:37

Sello digital SEP:
saL6qLOlMeTEX84MSZ0EC/5zN1M/t7ezTJyc+mkWe45Ztwy0bZnwF+V1Z3PF5vhA51l+J/l+wbvzE6KSKdELcZn/2F6nvIPOlXC8uEs4Bgn30b8TuPfnK4M3BfrYODGUxvC1kzY2MkMZJ2sj3Ogty
IgS5diM03rnxXhjkL8eRPAPK3U9HoyRDDtUFlZiZbrjj8NyXQ8+hm5tj87erYZfN5cXN+eYIStHe/urrKRlSZkaDGqlhNRWPjpPYiNoJl1DFpic1ST/WVKPgUdbw56RF/wOykSOJbqBXHzVMZLSAC
I7vNUAdOiDUcpkvatBTuFPAZsDefd5uuxOLi2QUUyzRg==

Con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  141  de  la  Ley  General  de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema Educativo
Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, lo cual permite el tránsito del estudiante por el
Sistema Educativo Nacional.

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un certificado
vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 5 fracción XII, 54, 55, 56, 59, 60, 61 y 74 de la Ley de Gobierno
Digital del Estado de México y Municipios.

El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: www.edomex.gob.mx/cert/validacion o por medio del código QR.

FOLIO c1b2da95-b7f7-49a7-ae6c-11f61c2aed93



SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

La Secretaría de Educación del Estado de México, CERTIFICA que MARIA IVON BERMUDEZ ALVARADO, con CURP BEAI870523MPLRLV05,

cursó y acreditó la Educación Secundaria en julio de 2003, en la ESCUELA OFIC NO 0867 "DR. FERNANDO QUIROZ GUTIERREZ", con Clave

de Centro de Trabajo 15EES1259V, con el promedio final que se indica, según constancias que obran en el archivo de Control Escolar.

PROMEDIO FINAL: 7.6 SIETE PUNTO SEIS

El presente documento de certificación se expide en Toluca de Lerdo, Estado de México, a los diecinueve días del mes de junio del dos mil
veinte.

Autoridad Educativa: ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

No. Certificado de autoridad educativa: 18 3d

Sello digital autoridad educativa:
D13Yf/+sbSJiCU18g5DnPq6spM1DOEeJXgt0D71avhtBAVmtco/votBt1Oswv8cSDP5jG5FGd9XCiizQq1ygDp7OX2mu/lV8HUwcfPU34ONckL1mm96A9TZZi7J9c8gzERFlrCRruUSAujaWj4CF
2o+DBfb7h01lJEr1njnIcDH5x8d3eqpuLLf37CXD4PkGu8UwENZ2GyPpKye7FiFP5VzS2y01DL5YucK09hawN7TdjPCp3Dgwjg6vlO7mm05SkEF+2KK92ZXquNn34yJvdJcnB4DDh+luLQtylOwG
N/cl1e6xq6rhOKtoHQQguO7qesoarYo3Qhqu5XoQ7HXZng==

Fecha y hora del timbrado: 2020-04-26T19:45:57

Sello digital SEP:
Bh7RdY0lT+RxL+sfcTjoqasoM3Ek9Sa3nGGLyjnIS5TDvE7ZBO2NROUmwM/rPA2doYx1TKNnR3i7VrrqV9bGCquuEazU+ZytX4fYDCScPy1fO8deLlMsGS1sG4trrh/1h6vMs1U7QfRl9JZEmQiZU
5ySCGC350qeOyh/rzwNpTY6z2R9Q8BM2do5GhpLsAzVb13uLPMJEVqdiluTKj+LsVDSS7W3tGyASW7voYqACRI7oqAtrqKwHdBgUWQIzasxnoW8ViSJgw34/hVdGm628Q9AmnkRtlY1s0IONAbrnW
mjq+vXrJ6uXvshja0+Sy6gKrtu5666PZXpZd06L2fqGg==

Con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  141  de  la  Ley  General  de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema Educativo
Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, lo cual permite el tránsito del estudiante por el
Sistema Educativo Nacional.

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un certificado
vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 5 fracción XII, 54, 55, 56, 59, 60, 61 y 74 de la Ley de Gobierno
Digital del Estado de México y Municipios.

El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: www.edomex.gob.mx/cert/validacion o por medio del código QR.

FOLIO a2f2863f-0d30-422e-b8ba-1cee99172bfa



SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN BÁSICA

La Secretaría de Educación del Estado de México, CERTIFICA que CONCEPCION JACINTO CASTILLO, con CURP JACC981208MMCCSN03,

cursó y acreditó la Educación Básica en julio de 2013, en la ESCUELA OFIC NO 0030 "MELCHOR OCAMPO", con Clave de Centro de Trabajo

15EES0013V, con el promedio final que se indica, según constancias que obran en el archivo de Control Escolar. Promedio de Educación

Primaria (6.9) / Promedio de Educación Secundaria (8.1)

PROMEDIO FINAL: 7.5 SIETE PUNTO CINCO

El presente documento de certificación se expide en Toluca de Lerdo, Estado de México, a los diecinueve días del mes de junio del dos mil
veinte.

Autoridad Educativa: ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO

No. Certificado de autoridad educativa: 18 3d

Sello digital autoridad educativa:
OsenjOAu2/eZ3f4sXjPQ6Z8qgMu4oKDXBM0HWFbtmlewSTw2gtSAahTOCoucd1b6crbJnqqLmoWCQhzetj+a9yBBLdkbvWMaTrx34PCX4Ffc+zj+t9izummWDypUip+UmPtFnOwvwIuOEPiPWxH5
0MzN1sWeidcevcTFRj/UvCkHCOi6ElH5m9DNUMJmi/BsFrWqIsQ5Kn9RmlK6RMl85F6lJ/op3glncNN6YaD39T/01aCNM40M1xi+xLWP32Meqe8utuofLBk7AHDeh/jvbnoTDK5fNyoE8WlZWc0G
0mTt3cBkH75Yf8nngQyoC7G8vEKE4Zk/hO6mFAZ4ZO5/Rg==

Fecha y hora del timbrado: 2020-04-26T18:26:39

Sello digital SEP:
avPYNRWTefkprGb5cevswuwMqE3Ky1Ca7MM2aoIremNy/gSt2+CQRz2vrOJaeWhXJMGBnXB1edQtUeHpgF2i8nuoQ65Vw74S/aY6yIszJja2YI9ULOXx5K7eweLI6r8/nX2X72rUN02EV0CFQ5YlN
AWjrGw0x9HGn1smTIFxBGS9vjAL2cnFzZAQZIhxb50RpnrBNyUPhWXd1e6GBu+M1+u+eMZI18GTmLOgMBm4kfFLvo9gOXpxYeMeT+ygLD49WAWMwqhIjuTkoql3+wenjnbqe8CHO6AiB7/j5IrPMr
i5cNmCspt3CivlaCpUCzWPdj8pS4VoyRTfF+TMlUboAw==

Con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  141  de  la  Ley  General  de Educación, los certificados de estudios expedidos por instituciones del Sistema Educativo
Nacional, tienen validez en la República Mexicana sin necesidad de trámites adicionales de autenticación o legalización, lo cual permite el tránsito del estudiante por el
Sistema Educativo Nacional.

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un certificado
vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 5 fracción XII, 54, 55, 56, 59, 60, 61 y 74 de la Ley de Gobierno
Digital del Estado de México y Municipios.

El presente documento electrónico, su integridad y autoría se podrá comprobar en: www.edomex.gob.mx/cert/validacion o por medio del código QR.
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